






















                                                                                                                                                        
I.MUNICIPALIDAD DE NAVIDAD

    
                                                         APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN FERIA
                                                         GASTRONÓMICA Y ARTESANAL 

     DIECIOCHERA 2024.

                                                         NAVIDAD, 6 de agosto de 2024.-

VISTOS:

• Las atribuciones que me confiere la ley orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
• Las bases y postulación para la Feria Gastronómica y Artesanal Dieciochera 2024 

disponibles en página web Municipal www.muninavidad.cl.
• El llamado a participar en el proceso de postulación a toda persona natural y/o 

jurídica que desee acceder a un stand en la feria gastronómica dieciochera, para 
la venta de gastronómica típica y de productos artesanales.

• Que las propuestas serán asociadas a todo tipo de gastronomía típica y artesanal 
local, bajo la perspectiva de la celebración de fiestas patrias, siempre y cuando 
se cumpla con lo establecido en las presentes bases. La finalidad de este evento 
es crear un espacio abierto al público donde se pueda celebrar las tradiciones 
chilenas.

     

DECRETO ALCALDICIO N° 1604 /2024        

               

                APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN, feria Gastronómica y Artesanal 
Dieciochera 2024 de nuestra comuna, a efectuarse el día 17 de septiembre del 2024.

José Abarca Farías Yanko Blumen Antivilo
SECRETARIO MUNICIPAL  ALCALDE 

JAF/YBA/ECF/PNR/CBA/rrg  
DISTRIBUCIÓN
- Alcaldía
-Control Interno
-Archivo DIDEC

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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https://intranet.muninavidad.cl/verificarDocumento/tb09K9VtaK5PZIh

